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a. Acción de reclamo

El artículo 4° de la Ley N°17.322 faculta al trabajador, al Sindicato o a la Asociación Gremial, para reclamar el ejercicio de las
acciones de cobro de cotizaciones por parte de la entidad previsional respectiva. Una vez presentado el requerimiento y
noti>cado que fuere por el Tribunal, la institución de seguridad social cuenta con un plazo de 30 días hábiles para
constituirse como demandante y continuar las acciones ejecutivas, bajo el apercibimiento de ser sancionada por actuar en
forma negligente.

Para dar cumplimiento a los plazos procesales deben crearse mecanismos internos de respuesta, coordinando sus unidades
de cobranza con sus Fiscalías o empresas externas de cobranza, según actúen directamente o a través de empresas externas
de cobranza judicial.

Para hacer operativo lo anterior, las C.C.A.F. deben implementar un sistema de certi>cación, a requerimiento de la parte
interesada, por el que se establezca el no pago oportuno de cotizaciones por el período correspondiente. En dicha
certi>cación se debe indicar, además, la individualización del o de los trabajadores involucrados, indicando los períodos que
comprenden las cotizaciones adeudadas y los montos de las remuneraciones por las cuales se estuvieren adeudando
cotizaciones, o certificando la falta de una declaración, si ello procediere.

b. Demanda Ejecutiva

Sin perjuicio de lo anterior, las C.C.A.F. deben iniciar el procedimiento de cobranza judicial, cuando corresponda, en un plazo
no superior a los seis meses de haberse iniciado la morosidad. En todo caso, tratándose de deudas inferiores a 50 Unidades
de Fomento, las instituciones de previsión acreedoras sólo están obligadas a realizar cobranza extrajudicial.

Cabe hacer presente que, para los efectos de determinar el monto de 50 Unidades de Fomento, las Cajas de Compensación
de Asignación Familiar deben tener en cuenta las deudas por crédito social y por cotización del porcentaje respectivo del
Régimen de Salud.

La resolución de cobranza debe contener a lo menos la individualización de los trabajadores involucrados, indicando la o las
faenas, obras, industrias, negocios o explotaciones a que ellas se re>eren, los periodos que comprenden las cotizaciones
adeudadas y los montos de las remuneraciones por las cuales se estuviere adeudando cotizaciones.

Esta resolución puede ser firmada por un medio manual, mecanizado o electrónico, teniendo igualmente mérito ejecutivo. En
el último caso, habrá que estarse a lo que establezca el reglamento que se dicte al efecto.
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